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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones del Poder Legislativo a veintiséis días de octubre de 2010, siendo las 12 y 42, dice el

SR. PRESIDENTE (Cassani).- A efectos de constatar si existe quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Así se hace, constatándose la presencia de veintidós legisladores y la ausencia de los diputados: Aquino Britos (con aviso), Brisco, Ramírez Forte (con aviso) y Sitjá y Balbastro (con aviso).

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Con la presencia de veintidós legisladores y existiendo quórum legal, se declara abierta la sesión.
Invito al diputado Rubín a izar el Pabellón Nacional y a la diputada Seward a hacer lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes.

-Puestos de pie los diputados, personal y público presente, el diputado Rubín procede a izar el Pabellón Nacional. Seguidamente, hace lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes la diputada Seward. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se obvia la lectura del Orden del Día cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 31 Sesión Ordinaria, realizada el 20 de octubre del corriente año. Si no hay objeciones a la misma se dará por aprobada.
-Aprobado.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado.

Por Secretaría se pasa a dar cuenta de los Asuntos Entrados.

-1.01 Expediente 5.819: Poder Ejecutivo remite decreto 3.064/10 por el que veta parcialmente la Ley 6.015 (Derechos de los Adulos Mayores – Incisos c) y l) del artículo 23; incisos a), c) y m) del artículo 25 y el artículo 31.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se acordó en Labor Parlamentaria que este expediente sea girado a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social.

Tiene la palabra el diputado Quintana.

SR. QUINTANA.- Señor presidente: es para solicitarle al Cuerpo que se obvie la lectura del 2º Punto del Orden del Día, Comunicaciones Oficiales y se dé el trámite correspondiente. 

SR PRESIDENTE (Cassani).- En consideración la propuesta del diputado Quintana.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Se obvia la lectura de las Comunicaciones Oficiales tal como lo solicitara el diputado Quintana.

Se pasa a dar cuenta del Punto 3° del Orden del Día. 
EXPEDIENTES VENIDOS EN REVISIÓN DEL HONORABLE SENADO
3.01- 
Expediente 5.825: mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, venido en revisión del H. Senado, por el que se ratifican en todos sus términos los decretos Provinciales Nos. 2661/10 y 2897/10 (Programa de Desendeudamiento).
-Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se pasa a dar cuenta del Punto 4° del Orden del Día. 

PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES DIPUTADOS
4.01- Expediente 5.808: bloque “Correntinos por el Cambio” -diputado Badaracco- propicia proyecto de ley sobre fomento de la Actividad Cultural mediante Actos de Mecenazgo.
-Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.

4.02- Expediente 5.818: bloque Autonomista -diputada Brisco- propicia proyecto de ley por el que se declara Monumento Histórico Provincial al edificio de la Iglesia de Nuestra Señora del Rosario de la localidad de Bonpland, Provincia de Corrientes.

-Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.

4.03- Expediente 5.821: bloque PANU -diputado Yung- propicia proyecto de ley  por el que se declara la emergencia edilicia de las dependencias policiales de la Provincia por el término de doce meses.

-Se gira a la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos.

4.04- 
Expediente 5.822: bloque U.C.R. -diputada Cúneo- propicia proyecto de ley sobre régimen especial de ingreso a la Administración Pública, Entes Autárquicos y Descentralizados de los hijos/as de Ex – Combatientes en Malvinas, con residencia en la Provincia de Corrientes, que habiendo ocupado un empleo público hayan cesado en sus funciones por fallecimiento, enfermedad u optado por acogerse a los beneficios de la Ley 5.507 y su modificatoria Ley 5.782.
-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social.

RESOLUCIONES

4.05-
Expediente 5.820: bloque PANU -diputado Yung- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, por intermedio del Ministerio de Gobierno y/o por el organismo que corresponda, informe respecto de los chalecos antibalas utilizados por el Personal de la Policía y sobre los controles respecto de los comercios de venta de indumentaria policial.

-Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores.

4.06- Expediente 5.823: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Gortari- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Salud Pública, implemente campañas de difusión de la Pesquisa Neonatal en bebés hasta los 7 días de vida e informe sobre el cumplimiento del artículo 2º de la Ley Nacional 26.279, a la cual la Provincia de Corrientes adhirió por Ley 5.818.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social.

4.07- Expediente 5.826: Diputada Fagetti, María I. (P.J) – propicia proyecto de resolución que solicita informes al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo sobre situación de arrocera aledaña a Colonia Carlos Pellegrini.

-Se gira a la Comisión de Ecología y Ambiente.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el giro de los expedientes a las comisiones antes mencionadas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, los expedientes son girados a las comisiones respectivas.
DECLARACIONES

4.08- Expediente 5.824: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Gortari- propicia proyecto de declaración de interés el Programa Provincial de Pesquisa Neonatal desarrollado por el Ministerio de Salud Pública a través de la Dirección de Maternidad e Infancia Provincial.

-Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se pasa a dar cuenta del Punto 5° del Orden del Día. 

EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN QUE VAN A PRENSA
5.01-
 Expediente 5.664: despacho 512 de las Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y Asuntos Constitucionales y Legislación General que aconsejan sanción favorable, sin modificaciones, al mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo -venido en revisión del H. Senado- por el que se crea el Instituto de Cultura de la Provincia de Corrientes. (Poder Ejecutivo).

5.02- Expediente 5.717: despacho 514 de las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Legislación General y Asuntos Municipales que aconsejan sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se reglamenta el artículo 229 inciso 5º de la Constitución Provincial. (Senador Flinta).
5.03- Expediente 5.742: despacho 509 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo -venido en revisión del H. Senado- por el que se aprueba el Convenio Marco del Programa de Agua y Saneamiento para Comunidades Menores (PROAS) firmado por el Poder Ejecutivo Provincial y el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA). (Poder Ejecutivo).

5.04- Expediente 5.775: despacho 499 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley -venido en revisión del H. Senado- por el que se establecen pautas para las negociaciones colectivas que se celebren entre la Provincia de Corrientes en su carácter de Empleador y las Asociaciones Sindicales, legalmente constituidas, representativas de los trabajadores docentes. (Senadores Canteros, Flinta y Barrionuevo).

5.05- Expediente 5.481, adjunto 5.693: despacho 525 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de  ley de creación de Centros de Atención Integral de la Mujer en Situación de Riesgo    y Expediente 5.693: propicia proyecto de ley de creación de Casas de Refugio Temporal para Mujeres, Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas de Violencia Intrafamiliar o Doméstica. (Expediente  5.481 diputada Nazar – Expediente 5.693 diputada Gortari).

5.06- Expediente 5.422: despacho 506 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la instalación y puesta en funcionamiento de una Balanza de Control de Pesos de Transporte de Carga, ubicándola en el control de pesos ya existente sobre la Ruta Provincial 126, que comunica las localidades de Bonpland y Curuzú Cuatiá y que se encuentra actualmente fuera de funcionamiento por la falta de la misma. (Diputado Sitjá y Balbastro).

5.07- Expediente 5.635: despacho 508 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones ante el Ministerio de Planificación Federal, Inversión y Servicios del Poder Ejecutivo Nacional, para la construcción de una Autovía sobre Ruta Nacional 12 entre las localidades de Saladas y la ciudad de Corrientes. (Diputado Quintana).

5.08- Expediente 5.684: despacho 510 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio u Organismo competente, disponga el traslado del tinglado parabólico ubicado en el viejo edificio de la Escuela Nº 321 “Hugo Oscar Rosende” de la ciudad de Curuzú Cuatiá, al nuevo edificio escolar que fuera inaugurado el 13 de mayo de 2005. (Diputada Gortari).

5.09- Expediente 5.760: despacho 524 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, por intermedio del Ministerio de Gobierno y de la Jefatura de Policía de Corrientes – Policía Rural e Islas y Ambiente Rural, informe sobre actividades de abigeato en los departamentos de Mercedes y Concepción y medidas adoptadas para combatir las mismas. (Diputada Brisco).

5.10- Expediente 5.765: despacho 501 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Salud Pública de la Provincia, informe cuántos mamógrafos se hallan instalados y en óptimas condiciones de funcionamiento en los distintos Hospitales Públicos de la Provincia. (Diputada Goyeneche)

5.11- Expediente 5.770: despacho 500 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga optimizar los sistemas de cuidados intermedios e intensivos neonatales en los Hospitales Públicos de la Provincia. (Diputada Gortari).

5.12- Expediente 5.783: despacho 522 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación de la Provincia, inicie en los establecimientos escolares, una campaña de concientización y enseñanza como tarea extracurricular de Técnicas de Reanimación Cardiopulmonar y Primeros Auxilios. (Diputada Nazar).

5.13- Expediente 5.784: despacho 507 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe y fundamente -a la mayor brevedad- a través de los organismos pertinentes, en qué estado se encuentra el proyecto para la construcción del Polígono de Tiro Policial. (Diputada Nazar).

5.14- Expediente 4.689: despacho 515 de la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos que aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado: Nota de la Multisectorial Corrientes referente cumplimiento de la Ley 5.821 (Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos año 2008 de la Provincia de Corrientes).
5.15- Expediente 4.897: despacho 518 de la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos que aconseja el pase al Archivo del proyecto de ley que modifica el artículo 5º de la Ley 4.420 (Participación del Poder Judicial en los recursos presupuestarios).

(Diputados Anderson, Díaz y Snihur).
5.16- Expediente 5.026: despacho 517 de la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos que aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado: Integrantes de la Multisectorial Corrientes solicitan a la H. Cámara de Diputados se avoque al tratamiento de diversos temas oportunamente presentados por dicha entidad (Salario mínimo, Presupuesto de Gastos 2010, asignaciones familiares).

5.17- Expediente 5.069: despacho 516 de la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos que aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado: Asociación del Personal del Tribunal de Cuentas (Seccional Corrientes) reitera a la H. Cámara de Diputados solicitud de incrementar las partidas presupuestarias de dicho Tribunal.

5.18- Expediente 5.074: despacho 521 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología que aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo disponga la apertura de una Carrera Terciaria (Profesorado de Enseñanza Primaria) en la localidad de Concepción (Resolución H.C.D. 059/10 con informe del Poder Ejecutivo de la Provincia).

(Diputada Brisco)


5.19- Expediente 5.104: despacho 520 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología que aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Provincial disponga la apertura de una Carrera Terciaria (Profesorado de Enseñanza Primaria) en la localidad de Itatí (Resolución H.C.D. 060/10 con informe del Poder Ejecutivo de la Provincia). (Diputada Brisco).

5.20- Expediente 5.173: despacho 511 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología que aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Provincial para que por intermedio del Ministerio de Educación y Cultura informe criterio o metodología adoptado para la posterior distribución de las Netbooks del Programa Nacional “Conectar Igualdad.com.ar” correspondiente a la Provincia de Corrientes según anuncio oficial realizado por el Ministro de Educación de la Nación en su visita a nuestra Provincia (Resolución H.C.D. 071/10 con informe del Poder Ejecutivo de la Provincia). (Diputada Recalde).

5.21- Expediente 5.174: despacho 503 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos que aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Provincial la finalización de la obra en  construcción – Ruta 54 Paraje 5ta. Sección Bañado San Antonio – Puente Alcantarilla sobre Arroyo Rosales (Resolución H.C.D. 052/10 con 

informe del Poder Ejecutivo de la Provincia). 
(Diputado López).

5.22- Expediente 5.187: despacho 523 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología que aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la apertura de la carrera del Profesorado de Educación Primaria en la ciudad de Ituzaingó (Resolución H.C.D. 063/10 con informe del Poder Ejecutivo de la Provincia). 
(Diputado Cassani).

5.23- Expediente 5.200: despacho 505 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos que aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario del proyecto de resolución de provisión de transformador Zona Rural Tapebicuá – Paso de los Libres – Corrientes (Resolución H.C.D. 067/10 con informe del Poder Ejecutivo de la Provincia). 
(Diputado Yung).

5.24- Expediente 5.259: despacho 519 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología que aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario del proyecto de resolución que  solicita al Poder Ejecutivo que por intermedio del Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia, autorice la creación y apertura de la carrera de Profesorado de Educación Primaria y Secundaria en la ciudad de Alvear, Departamento General Alvear, Provincia de Corrientes (Resolución H.C.D. 054/10 con informe del Poder Ejecutivo de la Provincia). (Diputada Goyeneche).

5.25- Expediente 5.260: despacho 504 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos que aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, que por intermedio del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia, arbitre los medios necesarios para proceder a la construcción de la Estación Terminal de Ómnibus de la ciudad de Alvear, Departamento General Alvear, Provincia de Corrientes (Resolución H.C.D. 055/10 con informe del Poder Ejecutivo de la Provincia). 
(Diputada Goyeneche).

5.26- Expediente 5.522: despacho 502 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos que aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo y por su intermedio a la Dirección de Planificación y Obras del Ministerio de Obras Públicas, para que informe sobre el estado de avance de obra del proyecto de construcción y remodelación edilicia del Aeropuerto Internacional Dr. Fernando Piragine Niveyro (Resolución H.C.D. 123/10 con informe del Ministerio de Obras y Servicios Públicos)


(Diputado Rodríguez).

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Pasamos a considerar las incorporaciones.
Se acordó en la reunión de Labor Parlamentaria la incorporación al Orden del Día y su reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas, de los proyectos de declaración contenidos en los expedientes: 5.827; 5.830; 5.831; 5.832 y 5.835.
En consideración.
-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Los expedientes antes mencionados, quedan incorporados al Orden del Día y reservados para su posterior tratamiento sobre tablas. 
Seguidamente, pasamos a tratar la incorporación al Orden del Día y se reserva en Secretaría, del proyecto de resolución contenido en el expediente 5.829.
En consideración.
-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, el expediente antes mencionado es incorporado al Orden del Día y queda reservado en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas. 
Pasamos a tratar el Orden del Día. Punto 6°. Expedientes a tratar. Expedientes con despacho de comisión.

6.01- Expediente 5.745: despacho 498 de las Comisiones de Hacienda, Presupuesto e Impuestos y Producción, Industria, Comercio y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del Honorable Senado de endeudamiento para el financiamiento de los Proyectos del Programa de Servicios Agrícolas Provinciales (PROSAP).

Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias, señor presidente. 
Éste es el despacho de dos comisiones y yo integro una de ellas, la de Hacienda, Presupuesto e Impuestos. 
En la primer reunión en la que se comenzó a dar tratamiento a este expediente, solicité que se invite a los integrantes del Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo, además de los presidentes de los distintos Foros de Intendentes de la Provincia y manifesté mi intención de pedir la introducción de la integración de los intendentes, en cuanto a la presentación de los proyectos, a la selección y al seguimiento de los mismos, una vez obtenida la financiación, considerando que es una cifra muy importante -casi seiscientos millones de pesos ($600.000.000)- de un nuevo endeudamiento. 

Hoy mismo vamos a estar tratando de concretar un Programa para el Desendeudamiento de la Provincia. Éste es un nuevo crédito y por una cifra importante, repito; crédito que toman todos los correntinos y hasta el más humilde de ellos se endeuda con este crédito. 
Por lo tanto, creo que deben participar muchos más sectores de los que están en el articulado del proyecto de ley, que concentra solamente en el Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo todo cuanto se refiere a presentación, selección, canalización, obtención del crédito y seguimiento de los mismos; repito,  sólo se concentra en el Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo.

Me parece que deben participar los intendentes, que son representantes genuinos de sus localidades, muchos de ellos están organizados en micro regiones y pueden determinar cuál es la prioridad de cada micro región y encarar proyectos en conjunto para el desarrollo de las mismas; asimismo, cada región tiene su problemática y sus realidades diferentes. Entonces, con ese criterio, por lo menos, deben participar los intendentes y a través de ellos, seguramente las organizaciones no gubernamentales de cada municipio. Así también,  garantizar que este Programa Nacional, que está establecido precisamente para brindar oportunidades a los pequeños y medianos productores -que no tienen acceso muchas veces al crédito o a la posibilidad de financiamiento- les llegue y tengan una posibilidad de producir y de radicarse definitivamente en su lugar de origen.

Para garantizar todo esto, hay que hacer todo lo contrario a lo que establece el articulado de la ley, que es concentrar en un organismo todo el poder de decisión y hay que tratar de que participen la mayoría de los sectores, precisamente, con más razón aquellos que son representantes elegidos en forma democrática en sus respectivos pueblos. 

Éstas y otras observaciones son importantes, como lo es la consulta de los distintos sectores para que estén representados, pero con poder de decisión, los pequeños y medianos productores, aquellos que están asociados o federados; también, que se tenga en cuenta a aquellos pequeños y medianos productores que no están en ninguna organización de la Provincia.

Me pareció completamente fuera de lugar que se emita despacho sin el trabajo previo de consulta a los distintos sectores, cuando se va a tomar una responsabilidad tan grande como ésta, que significa avalar un crédito por casi seiscientos millones de pesos ($600.000.000). Esto no fue aceptado por la mayoría de la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuesto y fue emitido un despacho que no acompaño, por supuesto, por esta diferencia.

Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Gracias, diputado Badaracco.
Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Gracias, señor presidente.

En realidad, este proyecto ingresó al H. Senado en el mes de febrero; desde entonces, venimos trabajándolo. 
Ya tuvimos reuniones con representantes del PROSAP, de la Secretaría de Agricultura de la Nación y para que una Provincia participe del PROSAP -es decir, del Programa de Servicios Agrícolas Provinciales- está sujeta a una serie de condiciones que debe cumplir. Estos requisitos, que son de orden legal, fiscal, institucional, vienen realizándose desde el año 2007. Tanto es así que en la Provincia se conformó una Unidad de Enlace y el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo presentó su Plan Estratégico por 10 años; es decir, el Plan Estratégico del sector agroalimentario -esto dice en los mismos fundamentos del proyecto de ley- o la estrategia provincial del sector agroalimentario, es para los próximos 10 años. Aquí ingresan también proyectos hídricos, como por ejemplo el desarrollo integral de la cuenca del Arroyo Barrancas; el manejo hídrico del Arroyo Cuay Grande y el desarrollo integral de la cuenca Alta del Santa Lucía.

También, hay un proyecto frutihortícola provincial; es decir, para el desarrollo comercial y el fortalecimiento del sector frutihortícola; además, la ley fue reformada en el H. Senado, cuando después de las reuniones con los representantes de la Nación, se agregaron -por ejemplo en el artículo 3º- una serie de proyectos que van a formar parte de este endeudamiento, porque lo que hacemos acá -a través de esta iniciativa- es ampliar el endeudamiento de la Ley 5.159, que era de catorce millones de pesos ($14.000.000), para ir a lo que dice el artículo 1º: ciento cincuenta millones de dólares (u$s150.000.000).

Estos proyectos que indica el artículo 3º, más lo que se destaca en el artículo 12 -que habla de utilizar un 30% de los ingresos que destaca el artículo 1º en la electrificación rural- son proyectos de infraestructura y servicios que incrementen la cobertura y la calidad de los ya existentes, mediante el montaje y ampliación de redes de electrificación rural; de comunicación e información; de construcción de gasoductos, la ampliación y/o construcción de caminos rurales; obras de extensión y rehabilitación de sistemas de riego; la construcción de acueductos y obras para la protección del suelo y el control de las inundaciones. También,  para proyectos de infraestructura y servicios destinados a mejorar el desarrollo comercial; para proyectos de desarrollo de sistemas de promoción, gestión y control de sanidad y calidad de los productos; para proyectos de generación de fuentes alternativas de energía -incluido el desarrollo de biocombustibles-; además, proyectos de apoyo a la formalización de la tenencia de tierras para el desarrollo productivo, la titulación y regularización de la propiedad; proyectos de asistencia técnica integral, mediante actividades de transferencia de tecnología de gestión y de extensión y, por último, proyectos de desarrollo de capacidades institucionales que fortalezcan la gestión del Estado Provincial y su relación con el Estado Nacional en su programación sectorial y/o en la generación y administración de proyectos públicos.  

Considerando que a través de estas reuniones que hemos tenido -cuando ingresó el proyecto- veníamos haciendo el seguimiento y que la Provincia ha cumplido con todo lo que pide este organismo nacional -es decir el Programa de Servicios Agrícolas Provinciales-  es que hemos hecho el despacho aconsejando la sanción favorable, sin modificaciones, a lo que ya había realizado el H. Senado. 
Por lo tanto, estamos dispuestos a escuchar a los otros colegas, pero pedimos que vuelva a la comisión con preferencia para la próxima sesión.    

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputada Cúneo.
Tiene la palabra la diputada Fagetti. 

SRA. MARÍA INÉS FAGETTI.- Señor presidente: nada más quería hacer una pequeña aclaración, porque como bien lo señalaba el diputado Badaracco, el tratamiento y la consideración del expediente en la Cámara de Diputados ha sido realmente poco participativa  -podríamos decirlo así- en el sentido de que, en primer lugar la diputada Cúneo se refería a que hubieron varias reuniones. Hubo una sola reunión, allá por el mes de febrero en el H. Senado a la cual fuimos invitados los diputados que estábamos en ese momento en la Cámara. Si mal no recuerdo, fue en horas del medio día o de la siesta.

Una sola reunión cuando el proyecto recién estaba comenzando a ser analizado, no sólo por el H. Senado sino incluso por el mismo Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo; estoy hablando del mes de febrero, donde el ministro Vara hacía muy poco que se había hecho cargo de la Cartera y fíjese que justamente este Programa, que es un programa nacional, tiene como base o requiere de base para ser implementado a este documento denominado EPSA que es la Estrategia Provincial para los Servicios Agroindustriales. 

Cuando el proyecto entró al H. Senado, lo hizo durante la gestión anterior de gobierno y ese programa estratégico había sido elaborado por el titular anterior de la Cartera de Producción -el ministro Aún, en ese entonces- y en esa reunión que tuvimos en febrero, recuerdo que el ministro Vara hizo referencia -ante el representante nacional que estaba presente, el licenciado Neme- que este Gobierno, a través de su Ministerio, estaba revisando ese programa estratégico y que lo iba a modificar en ciertos aspectos.

Quiero decir con esto, que esa base de este programa nacional es en realidad ese plan o programa estratégico que -también según los lineamientos del programa nacional- debe tender a durar o a proyectar 10 años hacia delante y determinar cuál será la política en esa materia de cada Provincia.

Fíjese que en muy poco tiempo -digo la Provincia de Corrientes- ya decidió cambiar algunos aspectos de ese programa estratégico. Lo cierto es que en el expediente, se puede observar que está el programa estratégico -el EPSA- suscripto y aprobado por una resolución del ministro Aún y después se agregó un nuevo EPSA -revisado por la gestión anterior- suscripto o aprobado por una resolución del ministro Vara. En realidad hay dos y el H. Senado, justamente, uno de los artículos que incorpora es el 2°, donde se reconoce el documento EPSA como el instrumento que plasma la estrategia Provincial para el sector agroalimentario. 
Y en el expediente hay dos programas y tal vez, si hubiera habido oportunidad -y es esto lo que quiero dejar en claro, que no hubieron muchas reuniones para una cuestión tan técnica como ésta- el actual ministro de  Producción, tal vez nos podía explicar en qué divergen -en que se diferencian- y en qué cambió del anterior plan estratégico e incluso, si uno ingresa a la página del PROSAP -donde están los planes estratégicos o las estrategias provinciales de todas las provincias argentinas- uno se encuentra, ingresando a Corrientes, con este documento suscripto por el ministro Aún, que es el que esta figurando todavía allí.

Entonces, estas cuestiones son las que tal vez en comisión y con algunas reuniones tal como se hicieron en el H. Senado -donde tuvieron oportunidad de reunirse con el ministro de Producción y con el coordinador provincial del Programa, para ir dilucidando algunas cuestiones- también podían haberse hecho en esta Cámara de Diputados y podíamos haber tenido ese acceso además y principalmente los miembros de la comisión, también los otros diputados.

Por eso quiero dejar aclarado esto, que no es así como decía la diputada Cúneo que se hicieron muchas reuniones.  La única reunión -o por lo menos a la que fui notificada y estuve presente- fue la del mes de febrero y en ese momento eran distintas las condiciones,  porque    -reitero- el ministro Vara recalcó que iban a revisar la Estrategia Provincial para Servicios Agroindustriales que es -como ya dije- la base de lo que se está autorizando, porque en ese documento la Provincia dice qué va a hacer y a qué áreas y sectores va a priorizar en los próximos 10 años; en la ley se plasma en un artículo que son seis los sectores que se van a priorizar y allí es tal vez donde haya faltado esa participación que señalaba el diputado Badaracco.                                           
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputada Fagetti.
Tiene la palabra la diputada Pacayut. 

SRA. PACAYUT.- Sí, señor presidente: abundando un poco lo que dijo la diputada Fagetti, nuestra preocupación radica básicamente en que al haber incluido específicamente los seis sectores de encadenamiento productivo, nos deja atados a que se requiera una modificación.

El documento de estrategias provinciales para el sector agroalimentario tiene que ser orientador de políticas de acción en estas áreas y determinante de condiciones para el desarrollo de negocios agrotécnicos en la Provincia.

El hecho de comprimir a estos seis sectores, ata de pies y manos a cualquier gobierno, sea éste o cualquier otro que siga de aquí a 10 años, porque un documento se puede revisar. Por ejemplo, en el caso del sector arrocero: los proyectos que se plantean son de riego, pero basándose en que el desarrollo del sector hoy está en manos de las exportaciones, pero ¿qué va a pasar si en años futuros éstas decaen y la Provincia tiene que encarar otro tipo de proyectos que garanticen el desarrollo del sector? Lo mismo que el desarrollo del biocombustible, no está planteado ningún otro sector agropecuario para ese desarrollo, supongo que se está tratando del desecho de la madera, pero tampoco en el Programa se habla del desarrollo de aserraderos, sino solamente de caminos rurales como fomentando o como apoyo al sector forestal. Entonces, ¿de qué desarrollo de biocombustible estamos hablando? Ésas son las dudas que nos quedan y que nos gustaría poder  desentrañar.

Por otro lado, sí tenemos serios reparos a que expresamente quede constreñido el artículo 2º  a estos seis emprendimientos productivos. 

Asimismo, puede haber un error que se deslizó desde el H. Senado: en el artículo 6º del proyecto aprobado, existe un problema de redacción que afecta prácticamente al segundo artículo más importante de la ley, que es el que establece que se pueden afectar recursos de Coparticipación. A la redacción le falta un pedazo, dice: “El Poder Ejecutivo Nacional queda facultado para efectuar automáticamente los recursos provenientes del régimen…”; o sea, los descuentos, no sé, algo le falta a la redacción. Me parece que es un error que se deslizó ahí y que deberíamos subsanar,  para que no tengamos problemas posteriormente.

A su vez, en el mismo tenor -en cuanto a la obligación de afectar recursos coparticipables- el artículo 8º habla de: “…  transferencias de recursos no reembolsables garantizados por los fondos de Coparticipación…”. Si son recursos no reembolsables que ingresan a la Provincia, no tienen por qué tener garantía de Coparticipación. Por el otro lado, el Programa permite la trasferencia de recursos no reembolsables -el proyecto no lo llama así, sino que lo llama ‘aportes no reembolsables’- pero ésa es una línea que va dirigida al sector privado; es decir, el sector privado en asociación de empresas arma una línea de negocios y presenta su proyecto ante una convocatoria del PROSAP nacional -por que es una convocatoria nacional- que se hace desde la Unidad Ejecutora del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación. Se hace la convocatoria a privados que asociados -pequeños productores o algunos agroindustriales- pueden presentar proyectos que tienen un reembolso de hasta un 25% sobre gastos efectuados; es el privado el que hace la inversión y es a éste al que se le reembolsa y entonces ¿cómo es que aparecemos garantizándolo? Éste es un artículo sobre el que me gustaría que nos expliquen cuál es el sentido para aparecer en el texto de la ley.

Creo que básicamente son cuestiones bastante importantes de dilucidar antes de aprobarlas y lamentablemente, a lo mejor, pecamos de no revisarlas exhaustivamente.

Lo mismo pasa con el artículo 13 dice que: “El Organismo de Aplicación deberá realizar todos los convenios que establece el Código de Aguas de la Provincia de Corrientes, conforme al decreto ley 191…”. Acá se está haciendo valer el recupero que exige el Programa para cada uno de los proyectos, pero en este caso se refiere únicamente a la cuestión de recursos hídricos y no habla de cómo será ese recupero en el tema de los caminos o electrificación rural, si es que vamos a tener alguna otra norma que garantice ese recupero como requiere el Programa. Entonces, ésas son las cuestiones que hoy por hoy estamos tratando de esclarecer. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputada Pacayut.

Tiene la palabra el diputado Rubín.

SR. RUBÍN.- Señor presidente: la verdad es que luego del Desendeudamiento y de aprobar en este caso lo que sería uno de los créditos más importantes en la historia de Corrientes en un Programa Nacional, con destino a financiar infraestructura para el sector productivo, en principio nos parece que el endeudamiento siempre debe tener una contrapartida de infraestructura, de instalaciones, de obras y de cuestiones que realmente favorezcan al futuro de la Provincia y no al endeudamiento irresponsable, para cubrir gastos corrientes como hemos visto por mucho tiempo aquí.

Es decir, que este endeudamiento -como ya hemos aprobado para Vialidad, de una significativa suma de dinero y creo que era de cincuenta millones de dólares (u$s 50.000.000)- es la línea que creemos importante. Cuando uno -como legislador- aprueba un endeudamiento, lo que lo justifica realmente es la utilización de ese dinero y que vaya realmente para las finalidades para las cuales se estableció.

En este caso, el endeudamiento va para financiar proyectos destinados a favorecer al sector agrícola-agroalimentario y lo exige el Programa Nacional es que la Provincia defina cuál es el rol de cada sector y a quién quiere apoyar.

Creemos que el documento EPSA (Estrategia Provincial de Servicio Agroalimentario) está incompleto, porque fue hecho en una época en la que no tuvo una actualización suficiente y por eso realmente creemos que este crédito debe ser aprobado, con celeridad en lo posible, pero no podemos dejar de tomar en cuenta el ‘corsé’ tremendo que significa el artículo 2º por el que se destinan exclusivamente seiscientos millones de pesos ($ 600.000.000) solamente para seis encadenamientos productivos.

No se va a poder gastar un solo peso para, por ejemplo: la plantación de algodón en la que Corrientes siempre tuvo una tradición importante, que tiene instalaciones industriales que necesitan traer insumos de otras provincias y podría ser una interesante salida; no se va a poder ampliar al té y a la yerba mate; no se podrá usar para favorecer la plantación de caña de azúcar para la elaboración de biocombustibles; no se podrá hacer acuicultura, ni fomentar la apicultura, etcétera. 

En el tema ganado, lo sujeta exclusivamente al bovino. Vengo de una zona como la de Curuzú Cuatiá y Mercedes, donde tenemos la mayor existencia de ovinos de la Provincia y casi una de las mayores del País. En Curuzú Cuatiá está el único lavadero de lana fuera de la Patagonia y no podremos gastar ni uno solo de los seiscientos millones de pesos ($600.000.000) en los que se va a endeudar la Provincia, para ese tramado lanero sujeto a costumbres y tradiciones muy arraigadas en nuestro campo.

No se podrá desarrollar el porcino, que es uno de los ganados que más futuro está teniendo en todos lados y ni hablar de la producción avícola, de la que hay una demanda creciente y Corrientes está importando de otras Provincias.

Es decir, señor presidente, que es total y absolutamente razonable que se deje un poco de apertura, para que en los próximos 10 años tengamos al menos una posibilidad de incluir a nuevos sectores, de apostar a la innovación y no sólo a seis sectores que creo que agotarían la oportunidades de Corrientes.

Por eso es que creemos y compartimos las intenciones y deseos del proyecto, pensamos que este endeudamiento va hacia un fin razonable, pero creemos también que -razonable y seriamente- se justifica que hagamos un estudio e incorporemos algunas modificaciones, tendientes a asegurar que esto llegue a los lugares donde tiene que llegar y que realmente Corrientes tenga una posibilidad de futuro diversificada y no atada a determinados sectores económicos. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Rubín.

Tiene la palabra la diputada Seward.

SRA. SEWARD.- Señor presidente: es a los efectos de aclarar la cuestión del monto que se está proponiendo en esta ley.

Estamos hablando de ciento cincuenta millones de dólares (u$s 150.000.000) que no significan que serán tomados en su totalidad; es al monto hasta el cual la Provincia puede acceder al presentarlos de acuerdo con los requerimientos PROSAP.

Es decir que, cada vez que la Provincia vaya a endeudarse exclusivamente un proyecto en particular, tiene nuevamente que estar -dicho proyecto- aprobado por nosotros. Lo que estamos haciendo es dar un marco de máxima, no quiere decir que la Provincia se va a endeudar desde el día que aprobemos esta ley, con ciento cincuenta millones de dólares (u$s150.000.000), se irá endeudando a medida que los proyectos sean aprobados y ejecutados. A efectos de que quede claro, sobre todo para la ciudadanía, porque es como dijo el diputado Badaracco, cuando hablamos de endeudamiento no estamos hablando de endeudarnos algunos, sino de todos los correntinos. No es lo mismo decirles a los correntinos que todos nos estamos por endeudar en seiscientos millones de pesos ($600.000.000), que decirles que nos vamos a endeudar a medida que vayamos ejecutando proyectos.
Este tema, a partir de hoy, seguramente va a estar en la sociedad discutiéndose y creo que es necesario quede claro de qué estamos hablando cuando mencionamos de estos montos. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputada Seward.
Tiene la palabra el diputado Rodríguez.

SR. RODRÍGUEZ.- Gracias, señor presidente. 
Sencillamente para comentar que efectivamente no nos vamos a endeudar mañana en seiscientos millones de pesos ($600.000.000); pero lo que estamos analizando es la ley madre, la ley que permite el endeudamiento y ahí es donde estamos tratando de comentar y de decir, que hay tal vez un apuro o una rapidez y es necesario ‘emprolijar’ algunos artículos.

Dado los números y algunos porcentajes de la economía provincial, es muy necesario que así se haga; precisamente, que intervengan más actores y que no se dé el monopolio de la decisión a un solo ministerio -con cuatro o cinco personas- porque en definitiva, ¿de qué estamos hablando? Acá estamos hablando de que las exportaciones de Corrientes al 2007, significaron -en el contorno del País- el 0,3% y entonces, estamos hablando de fortalecerlas y de diversificarlas. Estamos hablando, de que tenemos una economía cuyo comportamiento es muy dispar, el sector primario tiene en el NEA, no en Corrientes, un 67% de rendimiento. En el MOA -las manufacturas de origen agropecuario- representan solamente un 25%, fíjese la diferencia. No hablemos del MOI -la manufactura de origen industrial- que es lo que nos falta y es de un 4%. 
Este programa y estos seiscientos millones ($600.000.000) deberían de alguna manera, ir emprolijando, a través de estos dineros bien repartidos, estos comportamientos dispares de los establecimientos o de las explotaciones agrícolas ganaderas de Corrientes que, a su vez -le comento- son cinco mil doscientos cuarenta y cuatro explotaciones agrícolas ganaderas, que representan el 4% del País nada más y va en descenso, hay que parar esto.

Entonces, es necesario que cuando hablamos de la estrategia del Ordenamiento Territorial, con el encadenamiento de seis sectores importantes, fíjese usted, que son todos del sector primario y que por lo tanto llegan muy poco al MOI y al MOA, estimo que debemos ser prudentes. 
Por eso es que tenemos -creo que todos los diputados- la intención de avanzar en esto y de aprobarlo, pero sí también de ‘emprolijarlo’. Si es necesario modificar algunas cosas, se modifican y entonces sí podemos tener una ley base -una ley madre- que nos vaya solucionando los problemas que van a venir después, con el resto de los seiscientos millones de pesos ($600.000.000). Por ello, mi apoyo a la vuelta a comisión.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Rodríguez.
Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias, señor presidente.

Indudablemente, al analizar el articulado de este proyecto de ley se evidencian serias dudas, hasta de su legalidad en el texto. 
También afloró la confusión que tiene el oficialismo sobre esto; la diputada Seward dice que esto no es una autorización de seiscientos millones de pesos ($600.000.000), sino que se van a ir aprobando proyecto por proyecto. Está totalmente equivocada. Ésta es la autorización por la totalidad del crédito, no va a pasar más por esta Legislatura ninguna autorización sobre estos seiscientos millones de pesos ($600.000.000). Éste es el aval para tomar créditos por ese monto. Lo que pasa es que las explicaciones por teléfono a veces no son lo suficientemente amplias como para tener un fundamento más sólido.

Quiero decir que esto es grave, con afecto le digo a la diputada Seward -que sabe que cuenta con mi afecto- que representamos cosas distintas nada más y tiene que “salvarle la ropa”, porque parece que el presidente del bloque no puede explicar lo suficiente. 

¿Quiere hablar el diputado López? Le puedo permitir la interrupción, si se anima a hablar por el micrófono… Parece que no…

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Diríjase a la Presidencia, diputado Badaracco.
SR. BADARACCO.- Sí, lo que pasa es que me habla de acá atrás y mi capacidad no da para tantas cosas y es bueno que las cosas las digamos de frente, para eso nos eligieron, para representar al pueblo de Corrientes en esta banca. Él sigue hablando en forma cobarde. 

Señor presidente: el problema es que así como está redactado esto, aparte de la confusión y las dudas sobre la legalidad, también tenemos dudas del destino, porque ya en  Corrientes ha pasado muchas veces que estos créditos de emergencia, es decir créditos que tienen muy buena intencionalidad, terminan en manos de unos pocos que nunca pagan, que nunca devuelven el dinero y termina pagando “Juan Pueblo”, a través del Gobierno Provincial. Y tenemos miedo que esto pase otra vez. 
Éste es un crédito muy bien programado, con una buena finalidad y si bien ésta no es la prioridad de Corrientes, es un buen crédito y podría ser positivo si se canaliza y utiliza bien; pero que para que se utilice bien, hay que tener los controles necesarios y la participación de distintos sectores, para garantizar que la finalidad se cumpla y no termine en manos de cuatro “vivos” y la deuda le quede a un millón de correntinos. Esto es lo que queremos evitar.

Acá se le da, en el artículo 9°, la facultad al Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo para la elaboración, selección y tramitación de proyectos, sobre ciento cincuenta millones de dólares (u$s150.000.000) en la provincia más pobre del País, en esta nuestra Provincia de Corrientes, que tiene el índice de pobreza e indigencia más grande y lamentable del País.

Además, en otro artículo -en el 11- al mismo Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo se lo faculta a presentar proyectos por cien millones de dólares más (u$s100.000.000); o sea, que tiene que presentar y seleccionar por ciento cincuenta millones de dólares (u$s150.000.000) que ya lo estamos autorizando, no como dice la diputada que es una autorización parcial -no sé qué le explicaron-,y esa nueva presentación de proyectos por cien millones de dólares (U$S100.000.000) sí tiene que venir y pasar por la H. Legislatura, pero resulta que el único autorizado a presentar proyectos es el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo y “Juan Pueblo”, los productores, los intendentes, las regiones y los pequeños productores, no existen. 
Y quiero decir que el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo está manejado por gente competente, pero que representa a un sector muy importante en la Provincia, a los productores de arroz y a los productores ganaderos que tienen una visión interesante y que pueden aportar mucho a esta Provincia, pero no para que administre los fondos de todos los correntinos. Nunca fueron elegidos para eso. Creo que pueden aportar mucho, pero alguien tiene que representar a los otros sectores, a los que menos tienen a esa mayoría del pueblo correntino que está pasando necesidades, a esos que se van a endeudar por seiscientos millones de pesos ($600.000.000).

Así que, ésta es nuestra preocupación, señor presidente, y es una lástima que en algo tan serio que puede terminar en un destino tan malo, el oficialismo tenga una confusión tan grande como la que expresaron.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Badaracco.
Les recuerdo que hay una propuesta que es por la vuelta a comisión. No estamos discutiendo el fondo de la cuestión, pero pidieron la palabra el diputado Aguirre, luego el diputado López y después los diputados Rodríguez y Cúneo. A mi juicio, esto está agotado porque hay consenso de que el expediente vuelva a comisión, pero como pidieron el uso de la palabra, se la concedo al diputado Aguirre.

SR. AGUIRRE.- Señor presidente: en primer lugar, creía y venía convencido de que estábamos preocupados por nuestra sociedad, por nuestra Provincia, por los bienes de nuestra sociedad y los bienes de nuestra Provincia. 
Bien lo describía el diputado Badaracco, cuando decía que nuestra Provincia es pobre y, por supuesto que es pobre. ¿Y cómo no va a ser pobre si estamos llenos de subsidios? Pero, ¿por qué nos pasa esto, señor presidente? Porque no apuntamos a la producción.

Si individualizábamos y detectábamos que las necesidades fundamentales pasan por la producción, sin ninguna duda que vamos a lograr inclusión social; sin ninguna duda vamos a lograr mejor riqueza; sin ninguna duda nuestros hijos y nuestros nietos van a vivir mejor. Pero claro, acá hay algunos interesados en el orden nacional que no miran la manera en que subsidian en todos los ámbitos, cuando no generan producción.  

Escuchaba decir recién y quedé azorado, que en una Provincia agrícola-ganadera como la nuestra donde se necesita que de una vez por todas estos sean reivindicados, me encuentro sorprendido cuando escucho a algunos decir que no importa, que tendríamos que dejar a un costado esto; por supuesto, si quieren que nuestra Provincia sea dependiente del Gobierno Nacional.

En segundo lugar, señor presidente, estábamos hablando de seis productos, los cuales son importantes depende de cómo los miren o no; porque lógicamente, al Gobierno Nacional y a sus secuaces no les interesa la riqueza de nuestra Provincia, no les interesa fortalecer a aquellos que generan riquezas en nuestra Provincia sino más bien, fortalecer el subsidio. 
Pero estuve observando la ley, en el artículo 3º, que alguien parece que no leyó;  yo sí lo leí, es correcto y no solamente se refiere al tema de producción propiamente dicho, sino a toda una infraestructura. Aparte de lo que se señala e indica en el mismo, también dice que se deben construir caminos, además dice que se debe apuntalar a otros temas como el de electrificación y el Gobierno Provincial presentó un plan estratégico en el tema de electrificación que es por mucho dinero y que si bien es cierto eso lo va a administrar con otros fondos, pero no es suficiente para la Provincia de Corrientes.     

Entonces, tenemos de una vez por todas dejar de pensar en forma parcial o conveniente para mí o si me interesa  a mí; es decir, si me interesa hago la ley y si no me interesa no. Tenemos que pensar en nuestra sociedad, nosotros estamos viviendo el presente y por eso digo, señor presidente, que no quiero que mi familia -los que me siguen- sufra lo que nosotros pudimos haber sufrido. Cambiemos de una vez por todas, dejémonos de discursos que no tienen contenido o que tienen un discurso con contenidos de solamente de conflictos. Tenemos que pensar de una manera diferente, si pensamos de manera diferente, si pensamos en la producción, en la educación o en la salud, pues a mí me va a tocar dentro de 4 ó 5 años  o mañana mismo, con un problema de salud que pueda tener o no, si yo atiendo hoy.

Hagamos entonces lo que nosotros mismos podemos estar necesitando, creo que la Provincia de Corrientes no tiene alternativa si no se trabaja en la producción, no tiene posibilidades y para eso tenemos que darle la infraestructura y las herramientas; si algún funcionario -como dice el diputado Badaracco- sospecha de que no sabe cómo, sabe perfectamente el diputado Badaracco qué es lo que se va a hacer y si él sospecha que esto va a ser un hecho ilícito, pues que haga la denuncia, señor presidente. Es clarito, nuestro Código lo establece y nos permite hacer la denuncia, pero no estemos sembrando sospechas constantemente sobre trabajos que se vienen haciendo, porque creo que eso es más bien un perjuicio, no un beneficio.

Tenemos que trabajar creyendo, teniendo confianza, teniendo fe, así como nuestro pueblo nos dio la representación, el pueblo nos da la representación con la confianza de que lo vamos a representar para el bien de todos. 
Entonces, señor presidente, este gobernador está empleando una política, la política que está haciendo -pues el día de mañana quizá o no, sé que va a ser difícil pero alguna vez puede ser yo integraré el mismo gobierno- y seguramente que ellos emplearán la política de producción y dirán quiénes son los que los van a representar en los distintos ministerios. Los ministros no son elegidos por el pueblo sino por el gobernador -que sí es elegido por el pueblo- y funcionan como tales, señor presidente.

Comencemos a pensar diferente, si no abrimos nuestra cabeza, si estamos pensando solamente en el interés electoral o en el interés parcial, vamos a causar mucho perjuicio. Eso es lo que quería decir, señor presidente. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Aguirre.

Tiene la palabra el diputado Rodríguez y, siendo su segunda intervención, le ruego sea breve.

SR. RODRÍGUEZ.- Gracias, señor presidente. Simplemente para decir que mantengamos la cordura, mantengamos el buen espíritu que reina en el Cuerpo, no vayamos a agresiones partidarias y menos personales. Me disculpo con el diputado López en lo que a mí atañe, la palabra cobarde, perdone -diputado Badaracco- está absolutamente fuera de contexto y tal vez fue un error de él, pero diría que no es ése el ánimo con el cual estamos trabajando, por eso pediría que haga…

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Si usted propone una moción de orden, lo someto a consideración. 
SR. RODRÍGUEZ.- … ya la votación para mandarlo a comisión…
SR. PRESIDENTE (Cassani).- ¿Es una moción de orden diputado Rodríguez?

SR. RODRÍGUEZ.- Sí, es una moción de orden. 

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Moción de orden del diputado Rodríguez.

Está en consideración la vuelta a comisión del expediente 5.745. ¿A las dos comisiones? Porque viene de dos comisiones. Pregunto al Cuerpo: ¿la remisión sólo es a la Comisión de  Hacienda, Presupuesto é Impuestos o también a la de Producción, Industria, Comercio y Turismo? ¿Se gira a ambas?

-Asentimiento general.
          SR. PRESIDENTE (Cassani).- Muy bien.

Está en consideración del Cuerpo, entonces, la vuelta del expediente 5.745 a las comisiones mencionadas. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo levantando la mano.

-Aprobado.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado.

Ahora pongo en consideración la moción de preferencia para la próxima sesión, solicitada por la diputada Cúneo. Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, este expediente vuelve a la Comisión de  Hacienda, Presupuesto e Impuestos ya la Comisión de Producción, Industria, Comercio y Turismo. Además, cuenta con preferencia para la próxima sesión.
6.02- Expediente 5.748: despacho 497 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Gobierno disponga la reinstalación del Destacamento Policial de Colonia Porvenir, Goya. (Diputada Gortari).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho. 
En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.
 En consideración en particular.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 1º. El artículo 2º de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Pasamos a considerar el proyecto de ley contenido en el Punto 3° del Orden del Día y que se encuentra reservado en Secretaría.
3.01- Expediente 5.825: mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, venido en revisión del H. Senado, por el que se ratifican en todos sus términos los Decretos Provinciales 2.661/10 y 2.897/10 (Programa de Desendeudamiento)

Tiene la palabra el diputado Rodríguez.

SR. RODRÍGUEZ.- Señor presidente: estamos a un paso de convertir en ley sobre tablas esto -si los colegas están de acuerdo- y de dar un paso histórico en la Provincia de Corrientes. Nunca ha sucedido -no sé, quizá sepa algún par que tenga más experiencia parlamentaria que yo- por lo menos en las últimas décadas, que yo recuerde, que haya un Programa tan amplio de Desendeudamiento como el que estamos por tratar y que viene del H. Senado, con media sanción.

Significa nada más ni nada menos que -tal vez- el inicio de una reforma de Coparticipación Federal y éste es el primer paso; lo que significa para la Provincia que sin el CER -sin el impuesto, esta especie de tasa por la inflación- vamos a tener un plazo hasta el año 2030 y al 6% anual para pagar nuestra deuda, lo que implica nada más ni nada menos que mil setecientos millones de pesos ($1.700.000.000), redondeando. A su vez, con el hecho que recién comenzaremos a pagar en el mes de enero del año 2012.

Creo que si todos los Poderes -el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo- son prudentes y de alguna manera se manejan “escuchando a la gente”, vamos a poder -con este dinero- realizar cosas muy importantes en la política correntina, comenzando por la energía.

Entonces, creo que es obvio el seguir discurriendo sobre esto, me parece que es importantísimo institucionalmente para la Provincia, para las políticas de inversión de la Provincia, para que entonces podamos tal vez -no sé si este año o el año que viene- dormir tranquilos con nuestras familias, en nuestras casas y con luz.

Y a su vez, quería recordar que la energía es a la producción lo que la educación es a la sociedad. Entonces, estimo que acá se abren muchas posibilidades, que con el diálogo y el consenso, vamos poder realmente lograrlo.

Y me complace estar sentado aquí para poder votar este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Rodríguez. 
Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CUNEO.- Gracias, señor presidente. Es para acompañar -en nombre de la Unión Cívica Radical- el pedido de tratamiento sobre tablas que ha formulado el diputado Rodríguez.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputada Cúneo.

Tiene la palabra la diputada Nazar.
SRA. NAZAR.- Gracias, señor presidente.

Con mucho respeto, también abonando el hecho de mantener un marco de cordura, de entendimiento y -por sobre todas las cosas- de la relación muy buena y respetuosa que tenemos con todos los pares. 

Recordando y diciendo -sobre todo, antes de aprobar este Programa de Desendeudamiento tan importante en estos momentos- que nos tomamos el atrevimiento          -en lo personal también- de hacer una breve reseña de lo que ha ocurrido en otros años, en donde quedaría claro, al final de esta lectura, esto que siempre anhelo, pienso, sueño, que podría darse y que debe darse -tal vez- en el futuro, que es anteponer todos los intereses del pueblo a todo aquello que sea netamente partidario o que sea de mezquindad personal, cuando tenemos actividad dentro de la política. 
Durante mucho tiempo guardamos silencio sobre estos temas; trece años, o más, de nuestro intento de refinanciar eficaz y convenientemente la Deuda Provincial, negada sistemáticamente, por esto que mencioné, que son los intereses políticos y personales.

Cuánto pudimos haber evitado, tal vez, si en ese momento esto se podía haber llevado a cabo en forma y tiempo y cuantas confrontaciones -también estériles- no habrían existido. Cuántas Intervenciones nefastas, que nos llevaron al CECACOR de por medio, hubiéramos evitado. 

Y porqué no también recordar la cantidad de gente que ha sido desempleada, despedida, quedando sin trabajo digno, por todas estas Intervenciones que tuvimos y que este pobre sector ha quedado sumido en la desesperanza.

Así es que a partir del año 1993, se comienza a pagar Servicios de la Deuda contraída desde el año 1983 y el año 1993; la política de esa época (Menem-Cavallo) era la de no asistir a las Provincias con ningún tipo de Refinanciación, sino que las derivaba a los bancos privados para con ellos obtener refinanciaciones parciales. 

A pesar del canibalismo financiero de esa época, los números están a la vista: la deuda se incrementó entre el año 1993 y el año 1997 en tan sólo un 5% de los Presupuestos anuales. Impensable sería esa relación si ahora comparamos el incremento de deuda habido entre el año 1999 y la actualidad, a pesar de todos los Programas de Refinanciación y/o Desendeudamiento -como se quiera llamarlos- que la Nación puso a disposición de las provincias.

Se incrementó la planta de personal en aproximadamente un 60% ó 70% desde el año 2000 a la fecha. 

En el año 1999  -lo voy a recordar con mucho respeto y sin ánimo que se instale ningún debate, el cual no es mi intención- se destituye un gobierno constitucional por habérsele negado una Refinanciación parcial de la deuda y hoy transitamos por cuarta o quinta vez, desde el año 2001 un trámite de Refinanciación, asumiéndolo como normal y necesario.

Que al menos quede constancia de cómo han sido las administraciones del Partido Nuevo y por qué se derrocó a un gobierno constitucional y además se llamó a una Intervención Federal, que contribuyó al nefasto endeudamiento que hoy estamos procurando atemperar.

Propongo entonces, que apoyemos el Programa de Desendeudamiento; el PANU              -Partido Nuevo- es coherente en su pensamiento y en su  accionar y vamos a defender lo que sea conveniente más allá del gobierno de turno.

Espero, señor presidente, que a partir de esta situación financiera, se puedan generar las condiciones para que se comiencen a cumplir con todos los compromisos y postergaciones que se vienen reclamando en estos tiempos y esta Provincia se ubique legítimamente en la concreción de sus grandes proyectos.

De este modo, señor presidente, empezamos a corregir y construir el presente para luego entonces, planificar con optimismo el futuro. 

De nada sirven los foros futuristas si la realidad del presente no se consolida y es como pretender construir una casa desde el techo a los cimientos.

Entonces hagámoslo con decisión y con fuerzas, cada uno desde su lugar, desde su partido, en su pensamiento, en su discurso, en el acuerdo fundamentalmente.

Es así, señor presidente, que desde la banca del Partido Nuevo celebramos que hoy estemos por dar un paso tan importante como es la refinanciación de la deuda de la Provincia. Lo celebramos en el recuerdo de aquellas luchas que mantuvimos por lograrlo en los gobiernos del Partido Nuevo, por el tiempo que perdimos. Hagámoslo en la unidad o en el disenso, hagámoslo por nuestros hijos y hagámoslo por sobre todas las cosas, con grandeza política y desprendimiento personal.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputada Nazar.
Tiene la palabra el señor diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señor presidente: es para fijar postura sobre el Programa de Desendeudamiento. Y una pequeña aclaración ya que fui mencionado por el diputado Rodríguez y la diputada Nazar, a quienes agradezco la preocupación para que los niveles de discusión se mantengan en el ámbito y andarivel que corresponde.

En realidad cuando uno discute u opina con apasionamiento, como somos o hacemos seguramente todos los que estamos presentes acá, hay momentos en que alguien quiere contestar o interrumpir, que me pareció que es lo que pasó con el diputado López. Entonces, le ofrecí la oportunidad que se exprese y al no aceptarla y seguir hablándome cosas que no entendía, fue ésa la situación. 

No pretendo ofender, trato de no ofender a nadie. Tal vez algunos temas los tocamos con un tanto de ironía para que se graben un poco más y ése es un estilo, pero nunca una agresión.

Este Programa para el Desendeudamiento -que sin ninguna duda ya enumeraron algunas de sus ventajas que son muy favorables para la Provincia- creo que es un acto de justicia en realidad y pienso que Corrientes merece esto. Hay que reconocer que es una iniciativa del Gobierno, pero Corrientes merece tener esta oportunidad. 
También hay que reconocer que como nunca, están ingresando recursos de Coparticipación a la Provincia, que el Fondo Solidario Federal (Fondo Sojero) es también record -si bien es nuevo, pero es sorprendente la diferencia con el año pasado- y los programas especiales o fondos específicos que ingresan a la Provincia, los programas en salud que bajan desde la Nación y que son muy importantes para los correntinos, los programas en educación que también son muy positivos y necesitamos los correntinos.

También la cantidad de abuelos que estaban sin jubilación, hoy la tienen y que tienen una obra social que anda bien, además del salario universal a los chicos que sus padres no tienen trabajo u otra posibilidad. Chicos correntinos, nuestros chicos, nuestros abuelos. Es bueno reconocer esto y lo digo en el marco de apoyar este desendeudamiento que es muy positivo para la Provincia, porque hay que reconocer lo que está bien y hay que criticar lo que está mal.

Algunos hablan como si hubieran llegado ayer al Gobierno, pero quiero recordar que hace once años que están gobernando en la Provincia y le quieren echar la culpa a los demás. Hay que hacerse cargo, hay que hacerse responsables y hay que trabajar para cambiar -entre todos- este cuadro de situación lamentable, al cual llegamos después de estos casi once años de Gobierno. Hay que modificar, hay que cambiar.

Por último, manifiesto nuestro total apoyo a este Programa de Desendeudamiento y quiero recordar que el 16 de junio -hace más de cuatro meses, casi cuatro meses y medio- hemos presentado un proyecto que decía más o menos así: “Autorizar al Poder Ejecutivo a firmar el desendeudamiento en los términos del decreto 660 de la Presidencia de la Nación y transferir a los municipios el mismo Programa de Refinanciamiento”.

Nos pasamos cuatro meses y medio discutiendo con muchos integrantes del oficialismo presente, el gobernador de la Provincia, el ministro Vaz Torres, que decían por todos lados que era suficiente con el decreto suscripto por el mismo gobernador que firmó la intención de adherirse a este Programa de Desendeudamiento. 

Un decreto del mismo gobernador decía que era suficiente y que no era necesaria la ley. Cuatro meses y medio hemos perdido los correntinos discutiendo algo sin sentido. Además habíamos manifestado todos los que representamos a la oposición, nuestra voluntad de acompañar -a través de una ley- este Programa de Desendeudamiento. 
Es una lástima que los correntinos hayamos perdido tanto tiempo, cuando hay tantas cosas importantes para empezar a resolver.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Badaracco.
Tiene la palabra diputada Fagetti.

SRA. MARÍA INÉS FAGETTI.- Muy breve, señor presidente.

Nada más quería señalar aquí que el tema que estamos tratando en este momento -creo que los dos temas sobre los cuales hemos hecho varias consideraciones en esta sesión- tienen en común algo. Y es sin el ánimo de confrontar -lo cual se está tratando de evitar- y en realidad no creo que sean confrontaciones, ya que creo que es en el Recinto donde podemos hacer las consideraciones que tienen que ver con los proyectos que estamos tratando y cuando alguien o alguno de nosotros -me incluyo- dice algo que otro entienda que es absolutamente erróneo, que podamos decirlo también. 

En ese sentido, decía que tanto cuando hablamos del PROSAP o cuando estamos hablando de este Programa de Desendeudamiento, me gustaría que el diputado Aguirre revea su concepto -ya que creo que es absolutamente erróneo- cuando sostiene que la Nación los únicos programas que tiene son de subsidios porque quiere mantener, de esa manera, un caudal político cautivo. Realmente es un concepto bastante confuso el que esgrimió, pero le estoy diciendo al diputado Aguirre que vea que tanto el PROSAP como este Programa de Desendeudamiento son políticas y programas concretos del Gobierno Nacional, con una profunda impronta federal en ambos casos.

Cuando hablamos del PROSAP no estamos hablando de una política del Gobierno Provincial, es un programa nacional y éste -de desendeudamiento- también es un programa nacional que -como bien lo decían los diputados Rodríguez y Badaracco- se da en un marco histórico, en el sentido que por primera vez se ha establecido un programa que abarca por igual y en las mismas condiciones a todas las provincias del País y no programas individuales o tratamientos individuales por provincias. 

Así que sin confrontar, pero me siento en la obligación de rechazar y de expresarme en contra de la postura del diputado Aguirre sobre cuáles son las políticas del Gobierno Nacional.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Muy bien, corresponde ahora someter a votación el tratamiento sobre tablas del expediente 5.825.

En consideración.
-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el tratamiento sobre tablas, por unanimidad.
Por Prosecretaría se dará lectura.
-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Corresponde ahora poner en consideración en general y en particular.

Como la votación debe ser nominal, sugiero al Cuerpo que emita una sola vez el voto, en general y en particular.  

En consideración esta modalidad de votación.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Este proyecto tiene los artículos 1º, 2º y 3º, con sus Anexos.

En consideración en general y en particular.

Por Secretaría se tomará lista.

-Votan por la afirmativa los diputados: Aguirre, Badaracco, Cassani, Cúneo, Osvaldo Fagetti, María Inés Fagetti, Fernández, Gortari, Goyeneche, López, Nazar, Pacayut, Pérez, Quetglas, Quintana, Recalde, Rodríguez, Rubín, Seward, Simón, Vivas y Yung.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general y en particular, sin observaciones, por veintidós votos, la totalidad de los miembros presentes.

Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señor presidente: simplemente y después de haber terminado con esta votación que es más que importante para la Provincia, quiero en primer lugar agradecer a los diputados Rodríguez y Nazar por sus conceptos y sus palabras.

Realmente, es la segunda vez que soy agredido verbalmente en esta H. Cámara. Pero quiero transmitir la absoluta tranquilidad de que, a pesar de mi escasa estatura, tengo espalda suficiente para aguantar este tipo de cosas y a veces entiendo, incluso, que puedan ocurrir.

Lo que sí quiero llevarles la tranquilidad a mis pares es de que, a pesar que hace mucho tiempo que perdí a mis padres, si hay algo que me enseñaron es la buena educación. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado López.

Tiene la palabra la diputada Gortari.

SRA. GORTARI.- Gracias, señor presidente.

Es simplemente para hacer una observación y una propuesta respecto de uno de los proyectos de ley que ingresó hoy -expediente 5.808- e hice la consulta al diputado Badaracco en la reunión de Labor Parlamentaria, pero ahora veo que no era así como él me contestó, porque el artículo 10 de este proyecto sí tiene una exención impositiva que se llama ‘Incentivo Fiscal’ y se puede deducir -dice en una parte- el monto aportado hasta el 10% del Impuesto a los Ingresos Brutos. Éste es un proyecto de ley sobre ‘mecenazgo cultural’.

Por otro lado, en su artículo 15, se crea el Fondo Provincial para el Fomento de la Cultura y por ello, en mi humilde opinión, este proyecto debe ir a la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos, porque no sólo habla de la creación de un Fondo sino también una exención impositiva.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Si usted lo considera, puede plantear la reconsideración.

SRA. GORTARI.- Sí, señor presidente, quiero plantear la reconsideración para que vaya también a esa comisión, porque me parece que es importante que sea analizado.

A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología ya fue enviado, pero a la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos no.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Entonces, su moción de reconsideración es para que vaya a las dos comisiones, ¿no?

SRA. GORTARI.- Sí, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Entonces, voy a someter a votación la reconsideración formulada por la diputada Gortari, respecto del expediente 5.808 para que sea girado a las dos comisiones antes mencionadas.

En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado por unanimidad.

En consecuencia, el expediente 5.808 es girado a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y a la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos.

Pasamos a considerar el proyecto de declaración contenido en el Punto 4º del Orden del Día y que quedó reservado en Secretaría.

4.08- Expediente 5.824: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Gortari- propicia proyecto de declaración de interés el Programa Provincial de Pesquisa Neonatal desarrollado por el Ministerio de Salud Pública a través de la Dirección de Maternidad e Infancia Provincial.
En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Pasamos a tratar los proyectos de declaración que fueron incorporados al Orden del Día y que se encuentran reservados en Secretaría.

Tiene la palabra el diputado Quintana.

SR. QUINTANA.- Es para mocionar, señor presidente, que se traten en forma conjunta.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración la moción del diputado Quintana.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento en conjunto.

Expediente 5.827: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Gortari- propicia proyecto de declaración de adhesión a la celebración de los 20 años de la Fundación del Centro de Atención Integral de la Cruz Roja Corrientes.

 Expediente 5.830: bloque Liberal  -diputado Cassani- propicia proyecto de declaración de interés el Proyecto “Pido la Palabra”, que promueve la expresión oral a través del uso sostenido de la palabra durante un determinado período, organizado por el Colegio Informático “San Juan de Vera” de esta ciudad.

 Expediente 5.831: bloque Liberal  -diputado Cassani- propicia proyecto de declaración de interés la Muestra Anual de Trabajos Prácticos -50 Años de Muestras de Mecánica y II de Ciencia y Tecnología de la Escuela Técnica “Pedro Ferré” de la ciudad de Monte Caseros. 

 Expediente 5.832: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Recalde- propicia proyecto de declaración de interés el Curso del Método IRECA “Activación de los Centros de Energía – Niveles I y II, dictado por Docentes de la Asociación Civil sin fines de lucro Proyecto Calidad de Vida Argentina, los días 11 y 12 de noviembre de 2010.

 Expediente 5.835: bloque PANU -diputada Nazar- propicia proyecto de declaración de interés el “Día Mundial del Ataque Cerebral”, fecha instituida el 29 de octubre.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se darán lectura. 

-Se leen.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se leen, votan y aprueban.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Son declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Pasamos a tratar el proyecto de resolución que fue incorporado al Orden del Día y que se encuentra reservado en Secretaría.

Expediente 5.829: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Gortari- propicia proyecto de resolución de “Realización de Jornada de Trabajo con Participación Activa para Personas con Discapacidad, así como Representantes de Instituciones Públicas y Privadas Referentes en la Materia, que se realizará el martes 16 de noviembre a partir de las 9 horas en el Recinto de Sesiones del Palacio Legislativo”.
En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular
-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 1º. El artículo 2º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra la diputada Vivas.

SRA. VIVAS.- Señor presidente: disculpe por lo avanzado de la hora.

Es para hacer un breve homenaje por lo que vamos a estar conmemorando este 30 de Octubre.

Todos sabemos que un 30 de octubre de 1983 el doctor Raúl Alfonsín se convertía en el primer presidente elegido por el voto popular, luego del Golpe Militar de 1976. Esta semana, justamente, cumplimos más de un cuarto de siglo de ese hito que es central en nuestra historia. 

Hace 27 años el doctor Raúl Alfonsín, candidato por la Unión Cívica Radical, resultó electo con el 52% de los votos argentinos, para liderar el proceso de reconstrucción de un país devastado por lo que significó el manejo de poder por parte del Proceso Militar.

Digo proceso de reconstrucción del País, las Bases del Proceso Democrático que felizmente y a pesar de los avatares políticos de estos años, se profundizan cada vez más.

Ahora es el momento de que este homenaje sirva para que las fuerzas políticas ahonden en estrategias vinculadas a resolver el mayor problema que afrontamos, que es el de resolver la situación de pobreza a través de un instrumento político, como es la del armado de una red de protección social para todos y generar mecanismos propicios para el desarrollo nacional y local, a través de un Pacto Federal, que haga hincapié en este período de nuestra historia. También, en instrumentar una política especial de desarrollo para la región más pobre de Argentina, que es la región del Norte Grande, de la cual -lamentablemente- somos parte.

Han pasado muchas cosas en estos más de 25 años, tanto en el plano internacional, como en el nacional y el local. Hoy somos nosotros, los hombres y mujeres que ejercemos cargos públicos, los que estamos llamados a través del mandato del sufragio, los que debemos contribuir a la construcción y a la profundización de la democracia en la Argentina.

Y parafraseando el discurso inaugural de la democracia, hace 27 años, es bueno recordarlo siempre, dicho por el ex presidente Raúl Alfonsín: “Estamos en este lugar -tal como dice nuestro Preámbulo- con el objeto de constituir la unión nacional, afianzar la Justicia, consolidar la paz interior, proveer a la defensa común, promover el bienestar general y asegurar los beneficios de la libertad, para nosotros y para nuestra posteridad.”

Muchas gracias y nuevamente perdón por la hora.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- No habiendo más temas que tratar invito al diputado Rubín a arriar el Pabellón Nacional y a la diputada Seward a arriar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, la diputada Seward procede a arriar el Pabellón Provincial. Seguidamente, el diputado Rubín hace lo propio con el Pabellón Nacional.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 14 y 11.
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